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JUZGADO 13 DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

 
La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No.020 fijado hoy, 25 de abril de 2023 a las 8.00 a.m. 

 
LORENA MARÍA RUSSI GÓMEZ 

Secretaria 

 

 

Bogotá D.C, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

No.11001311001320220054900 

 

     Dada la urgencia de llevar a cabo audiencia en proceso de restitución 

internacional para el día 26 de abril de 2022, no es posible adelantar la vista 

pública programada en el presente asunto para ese día, en consecuencia, se 

dispone reprogramarla para el 10:30 a.m. del 9 de junio de 2023.  

     Se informa a los apoderados judiciales que la audiencia se desarrollará a 

través de la plataforma LifeSize, ese día se les enviará el ID para accesar a la 

misma al correo que aparece en el Registro Nacional de Abogados, el cual habrán 

de reenviar a sus poderdantes y/o testigos (numeral 7º y 8º del art. 78 del C.G.P.). 

     Agregar y poner en conocimiento de las partes la respuesta de la Secretaría 

de Movilidad donde indican que el señor Johan Fabián Coronado Alvarado, C.C. 

No. No. 1.110.519.487, no registra como propietario de vehículos matriculados 

ante este Organismo de Tránsito.  

     Agregar y poner en conocimiento de las partes la respuesta de Supernotariado 

de Registro Zona Sur, Norte y Centro, donde indican que, con el índice de 

propietarios, cédulas de ciudadanía y direcciones existentes en la base de datos 

actualizada a la fecha en esta zona, se encontró matricula inmobiliaria 50S-

40729031. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JENNY ANGÉLICA RAMÍREZ BEJARANO 

Jueza 
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